
  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA AFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE COOPERATIVA RIACHON LTDA. 

DEMANDADA IRLANDIA MARYED BLANDÓN CORREA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00420 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL SIN TRÁMITE. 

RESUELVE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN. 

 

Se agrega al plenario memorial que precede, allegado por la apoderada de la parte 

demandante (archivo 23, folios 183 a 184), donde solicita auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución; sin embargo, se incorpora sin trámite, toda vez que, 

mediante providencia del 14 de julio adiado, se procedió a ello.  

 

Por otro lado, solicita la Apoderada de la parte demandante la suspensión del 

presente proceso hasta el 25 de enero de 2023 (archivo 24, folios 185 a 186), en 

virtud de que la parte demandada se encuentra realizando abonos a la deuda. 

 

No obstante, dicha petición no se ajusta a ninguna de las causales de suspensión 

previstas en el artículo 161 del C.G.P., toda vez que la misma no fue suscrita por la 

parte demandada; por ello, se rechaza por improcedente la solicitud en comento. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

 

 



  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _137___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _05 de septiembre de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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